
R E Y I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Organo ï k h l òt las Asociaciones de Maestros de ia provincia 

(© SE P U B L I C A LOS V IERNES 

D i r e c t o r : 

El Pr>eaid*nt« de 1« Asoeiaeión 
ppovineml de CDaestpos * 

Propietar io y admin is t rador : 

D. R i c a r d o Pépez üópez 
ffioestponasron © 

ñ n o V Teruel 27 de Abril de 1917 Núm. 2 2 3 

l ñ S E M O R I T R 

DOñfl QüñDñLGPE PÉREZ LÓPEZ 
h ñ FñLLECibO EN V ILLEL b E L RO/ÁERflL ( T E R U E L ) 

E L W A 21 A 3 K \ L b E 1917 

A LA E D A D D E 42 A Ñ O S 

habiendo recibido los Santos Sacramentos y la Bendición Rpostólica 

_ ^ R. \. P . 

Sus inconsolables padres D F r a n c í s c ; (Maestro j u b i l a d o ) y D.9, Agueda\ 
hermanos D Ricardo, {D i rec to r de esta Revista) y D * Aure l ia ; hermana po l í t i ca 
D * M a r í a de l a Expectac ión B e r n u z {Maes t ra de esta cap i ta l ) ; sobrinos R i 
cardo, P a z , Concha y Wenceslao, t íos p r i m o s y demás f a m i l i a . 

Tienen el profundo sentimiento de participar a üsted 
tan dolorosa pérdida y le ruegan una oración en su
fragio del alma de la finada, por lo que le quedarán 
profundamente agradecidos. 

El Excmo. e limo. Sr. Obispo de esta Diócesis, se ha dignado conceder 50 días de indulg 
cia por cualquier acto piadoso que se practique en sufragio del alma de la finada. 

íen-



LA A S O C I A C I O N 

Nodación òc Maestros 
del partiòo òe Mora 

Acuerdos tomados en las sesiones celebra
das en Mora y Mamane ra el 1 y 10 de l 
ac tua l respectivamente. 

1 " Admitir la dimisión del cargo de Secre
tar io de esta Asociación, a D Manuel Mi l lán, 
pdr tener que ausentarse a otra Escuela dé la 
provincia de Zaragoza, sintiendo la pérdida de 
tan ilustrado compsñero, como la del no menos 
querido Sr. Conejero. 

2.° Proponer para las dos vacantes de la 
Junta del partido a D. Santiago García, maes
tro de Mora y a D Francisco Lozano, maestro 
del Castellar, nombrando con el carácter de Se 
cretario de esta Junta a D. Vicente Cercos, 
de Sarrión. 

3 * Que desaparezca la l imitación del t i m * 
p o para traslados y permutas, 

4 0 Que solamente pueáan hac^r uso del 
•derecho de consortes pira los efectos de tras-
ado los individuos pertenecientes al Magis
ter io. 

5. ° Desaparición inmediata de las categorías 
intermedias formándose un Escalafón que per

m i ta ascensos a la primera categoria en una 
Vida profesional de 35 años. 

6. * Que el Estado se encargue d^l pago de 
los alquileres de casa y habitación. 

7. ° Que la gratificación de adultos sea abo
nada proporcionalmente en los doce meses del 
ano. 

8. ° Creación del cuerpo de Maestros mi l i 
tares 

O." Que se procure por los medios posibles 
del ingreso de todos los Maestros en una sola y 
única Asociación Nacional: 

10. Ver con disgusto que mientras se pre
díganlos aumentos en los demás Ministerios se 
escatiman en el de Instrucción. 

11. Que se gestione p«rel Gobierno la re 
baja de las tarifas de los Ferrocarriles para ex-
-cursiones escolares y en los viajes que los 
maestros realicen para asuntos profesiona
les 

12 Colocación inmediata de los interinos 
con derecho a propiedad y que este se hayn 
extensivo a los maestros que e n p j z iron sus 

estudios con anterioriedad á 1 de Julio de 
1911. 

Manzanera 12 de Abri l de 1917 

El Presidente 
Fe l ipe Muñoz-

Honrando a un Maestro 

El digno Ayuntamiento de Corbalán, por in i 
ciativa de los que fueron alumnos de D Serafín 
Navarrete-y Blasco, acordó, no ha mucho tiem
po colocar en la plaza mayor de aquel pueblo 
una placa en la que ss lea: Plaza de D. Serafín 
Navarrete y regalar a dicho señor un precioso 
álbum con las firmas de las autoridades locales 
y de los numerosos alumnos y amistades de tan 
celosísimo maestro en dicho pueblo 

Tan simpático proyecto tuvo realidad el día 
nueve del actual, en cuyo día, reunidas las au
toridades y el vecindario en la mencionada pla
za, el Sr Alcalde, dió principio al acto con bre
vísimas palabras. Acto seguido el Secretario del 
Ayuntamiento, tras concisa y atinada perora
ción, leyó el acuerdo tomado por aquella Cor
poración y el Sr. Alcalde procedió a descubrir 
la mencionada placa. 

A continuación hicieron uso de la palabra dos 
de los que fueron alumnos del festejado y el se
ñor Cura de la parroquia. También se leyeron 
fragmentos de cartas de alumnos ausentes.Car-
tas y discursos arrancaron vivas y aplausos y 
humedecieron algunos o jos. 

Todos rivalizaban por cooperar al homenaje 
en cuestión; pero el nombre que no podemos 
omitir, aunque temiendo herir su modestia, es 
el de D. Quir ino Sánchez actual maestro de la 
localidad que dando pruebas de un compañe
rismo que le enaltece mucho, imponiéndose mo
lestias y sacrificios, trabajó muchísimo en la 
realización de tan simpático acto. 

Loor al maestro que tanto supo enaltecer a la 
clase que pertenece y al pueblo que sabe hacer 
honor a la educación que recibió. 

Un d i s c í p u l o . 



L A A S O C I A C O N 

^ • g e c c i ó n (f)fkial4 
C O N C U R S O G E N E R A L DE T R A S L A D O 

Di recc ión genera l de p r i m e r a enseñanza 

Con arreglo a lo prevenido ep el capítulo 
6.° del Real Decreto de 12 de los corrientes, 

Esta Dirección general ha acordado publicar
la presante convocatoria para proveer, por con
curso general de traslado, las escuelas vacan
tes, cou arreglo a las bases siguiente?. 

A ) Escuelas que han de proveerse: 
Las contenidas en la relación de 14 de febre 

ro último, publicadas en la Gaceta de 26 del 
mismo mes, del 2, 3 5. 8, 12 y 16 de marzo, 
teniendo en cuenta las modificaciones siguien
tes: 

M a e s t r o s 

Prov inc ia de Albacete 

Fere •, Hel l ín, La Roda, La Roda, Lezuza, Ma-
hora (sección graduada). Paterna de Madera y 
Riópar. 

Modi f icaciones. Abengibre, A l cadozo. Mu
ñera, Tier iez, distrito municipal de Lezuza. 

La plaza de La Roda debe figurar como sec
ción graduada, y lo mismo la de Lezuza. 

Prov inc ia de Al icante 

Al icanie (sección práctica graduada), Al ican
te (sección prática graduada). Aguas de Busot, 
A l fa f del Pí, Algoda, fElcheA Algorfa, Almora
dí,. Aparecida (Orihuela), Beniarrés, Benidoleig, 
Benidorm, Bigastro. Cañada, Finestrat, Jacari-
lla. Ondara, San Miguel de Salinas y Vi l la jo-
yosa. 

Modi f icac iones. Alicante, Almudaina. 

Prov ínc ia de Baleares 
Alquería (Santany). Ar iany (Petra), Beníamar 

(Selva), Capdel lá (Calvià), Cas-Concos (Fe- | 
lanitx), Esporlas, Ibiza, Morcari (Selva), Orient 
(Bunoia), Halráa y Sóller 

Modificaciones- Biniaraix, distrito munici
pal de Sóller. 

La escuela Vacante ile Morcan (Selva) es 
Moscari; (Selva) y queda suprimida la de Só-
ller 

Prov inc ia de B a r c e l o n a : 

Arenys de Munt (escuela número 1, calle 
Vieja, número 15), Tasseras, Castelladral, Cas-
tellful l i t Rinbregós (mi^ ta) , Collbató, Co l l -

blanch (Hospiíalet mixta: Dosrius, Fogas de 
Tordera (mixta), Fonollosa, Manresa, (escuela 
número 5, ca ik de San Ignacio), Martorel l (es
cuela númeru 2) . Mataró (sección graduada)^ 
Mataró (sección graduada), Mondar , de oerga 
(mxita), Monistrol de Calders, Pla del Panadés,, 
Rocafort, San Andrés de Llavaneras, San Fruc
tuoso de Bages. San Pol del Mar, San Boy de 
Llusanés (mixta), San Pedro de Vi l lamajor, San 
Juan de Fàbregas (mixta), Seva, Terrasola, T o 
rre de Claramunt, Vallbona, Vilanova del San. 

Med i f i cac iones . Quedan suprimidas, de las 
escuelas que f iguran vacantes en la relación 
provisional, las de Collbató y San Andrés de 
Llavaneras. 

P re vincia ele Castel lón 

Castellón (sección graduada), Alcalá de Chls-
vert., Benl loch, Burriana, Castelnsovo, Chert. 
Chodos, Fuentes de Ayódar, Herbés, Morei la, . 
Nules, Olocán del Rey, Pavías, Rosell, Serrate 
lia, Sueras, Useras. 

Modi f icac iones. La vacante que en la G a 
ceta figura con el nombre de Olveán del Rey 
debe ser Olocau del Rey 

Prov inc ia de C iudad Real 

Ciudad-Real (auxiliaría de la regencia)^ A l -
baladejo, Abenojar (auxiliaría). Alcázar de San 
Juan, Almadén, Anchuras, Cabezarrubias, Ca-
racuel (mixta). Chi l lón, El Hoyo, Fuente el 
Fresno, Granáíula, La Cañada ^mixta). Pozuelo 
de Calatrava, Puertollano, Retuerta, Santa 
Cruz de Múdela (de seción^, Santa Cruz de los 
Cáñamos, Tirteafuera (mixta), Valdepeñas, Val
depeñas (de sección), Valdepeñas (de sección) 
y Vil lamanrique. 

Modí f icac iones Argamasilla de CalairaVa^ 
Valdepeñas. 

Prov inc ia de Cuenca 

Cuenca (regít icia de la graduada, aneja a la-
Norma!), Almonacid del Marquesado, Barajas 
de M e l o , Buenache-Sierra, Cañada del Hoyo^ 
Cañaveras, Chumillas, Fresneda de Altarejos> 
Fuentelespino de Haro, Gascueña^ HuelVes, La 
Hinojosa, Mauzailleque, Pedroñeras, Reillo, 
San Mart in de Boniches, Valdemoro Sierra, 
Valparaíso de Abajo, Villares del Sar,Zafra de 
Zá ncara. • 

Modif içffçipnes. Son plazas de asistencia 
mixta las de Buenach Sierra. Cnumillas, Fres, 
neda de Altarejos, Reillo y San Martín decoo-
niches w 



Mazani l leqt ie es Mazarulluque, y queda sus 
p r i m i d a d e l a relación la escuela de Vi l lare 
del Sar. 

P rov inc ia de Gerona 

Albóns, Besa lú , Centro (distrito munidp», 
de V t l j de Vianya) (mixta) Estañol (distrito mu
n ic ipa l de Bescanó) La Bisbal, Llers, Masa-
rach (m ix ta ) , Pontos, Regencós (mixla), Roca-
bruna, (distrito municipal de San Cristóbal de 
Bagot) f m i x t a ) , San Cristóbal de Tossas, San 
Aniol de Fi nestras. Sarria de Ter, Urus (mixta) 
y Ventalló. 

Mod i f i cac iones San fisteban de Llémona^ 
dr ist r i to.munic ipal de San Aniol de Finestras. 

Se suprimen de ía relación provisional las es
cuelas vacantes de Centro fVal l de Vianya) y 
de San Anio l de Finestras. i 

•i 
P rov inc ia de G u a d a l a j a r a \ 

Guadalajara, Anguita. Auñón. Bastares(mix- ' 
ta), Br i lmega, (auxiliaría desdoblada). Campil lo 
de Dueñas, (mixta) . Escanilla, Fuentelahiguera, 
de Albalgos, Illana, Majaelrayo, Miralrío (m ix 
ta), Montarrór (mixta), Pastrana (Sección gra
duada), Seti les, Tordesülos, Torrubia, Usanos. 
Valdelaguna, Vil lar de Cobeta, Yebra, Yela 
(mixta) 

Mod i f i cac iones . La de Fuentelahiguera de 
Albalgos és Fuentelahiguera de Albatages 

Son de asistencia mixta las de Torrubia, Val 
delaguna y V i - la ' de Cobeta 

Prov inc ia de Huesca 

Huesca, Albella y Ligüerri ^distrito municí-
pal de Albella y Jánovas, (escuela de tempora
da aiternando), Albor-'cón (distrito municipal 
de Tainarite), Ansó, Arro (distrito municipal de 
Gerbe y Grietial), Baldellón, Bellver de Cinca, 
B scarrués, Castigalén Casti l 'oi iroy, Cuarte, 
Lascuarre, Mòhncr i te , Kòcitò Osso de Cinca 
Peraruca. Sal ís BajíS. S i n Esu j.an de Litera, 
Sariñena, Villanueva de Hgena. 

Modi f icac iones. Alboricón es Altorr icón; 
Valdellón es Baldellou y Castigalén es Casti
galén. 

P rov inc ia de Lé r ida 

Alas, Albatarrech, Alcarra , Almacil las (di-
Afección graduada), A rs , Auberola (distrito mu
nicipal de Tragó de Noguera^ Baya sea (distrito 
municipal de Llavois i ) , (mixta), Bellvis (direc 
ción graduada), Bellvis /"Ídem), Bellvis O'detn), 
Benav tn lede Lérida, Biosca, Canejan, Cero 
(distrito municipal de Tudela de Segre) (mixta, 

Escaló (mixta), Figols de Organo (mixta;, FQ. 
radada, Fornos (mixta), Granadella (mixta),. 
Guardia de T remp, Guisona, Guises, Les, 
Llardecans, Montardi t (distrito municipal de 
Enviny) (mixta), Ortoneda (mixta). Palau de 
Anglesola, Pallerols (mixta). Penellas, Pobla de 

j Ciérvoles. Rocallanura (distrito municipal de 
Vallbona de las Monjas) (mixta), San Martín 

i de Malda, Solsona, Son, Sndanel, Vallbona de 
las Monjas, Ventosa (dislrito municipal de-
Preixéns^ (mixta). 

Modif icaciones. Sen plazas de asistencia 
j mixta las de Alas, Ars y Auberola (Tragó de-
i Noguera) 

Sudanell, varante que figura en la relación 
provisional es Sudanell. 

I Prov inc ia de Logroño 

f Alesón, Arnedo, Baños de Río Tobía Brio-
• nes ^escuela de Oeste), Ci lcuri , r iav i jo (mixta, 

E l Pasillo (mixta), Fuenmayor, Islallana (dis
trito municipal de Nalda) (mixta), Jubera (mixr 

; ta), Murillo dé Río Leza, Muro de Aguas, Nal-
da, Ortigosa de Cameros (Sección graduada),. 
Santa Lucía de Ocón (distrito municipal de 
Ocón) (mixta), Santo Domingo de la Calzada 
(Sección graduada). Torreci l la de Cameros,. 

,' Zaldierna (distrito municipal de Ezcaray. 
i Modif icaciones. Se suprime de la relación' 

provisional la de Briones, y la que en la misma-
figura con el nombre de Clavjio es de Clavijo. 

La plaza de Zaldierna (Ezcaray) es de' asis
tencia mixta; 1« de Arnedo es escuela número-
1, y lo mismo la de Fuenmayor. 

Prov inc ia de M a d r i d 

Madrid (capital, escuela número 48, grupo1 
C ) , Madrid ^Beneficencia, primera sección de-
la graduada del Hospicio provincial), Madrid 
(Beneficencia séptima sección de la graduada 
del Hospicio provincial), Madrid (Beneficencia^ 
novena sección de ¡a Graduada del Hospicio 
previncial, Madrid (Beneficencia, décima sec
ción de la graduada de Hospicio provincial), 
Madrid, undécima sección de la graduada del 
Hospicio provincial), Madrid, décimaquinta sec
ción de la graduada c'el Hospicio provincal) , 
Aranjuez (primera clt mental), Aravaca Bui
trago. Chinchón (primera elemental), Fuenca-
rral (primera elemental), Fuenlabrada, Getafe, 
Gr iñón, Navalcarnero, . into San Martín de 
Valdeiglesias (dirección graduada), Torrejón 
de Ardoz, Valdilecha, Vallecas, Vallecas (barrio' 
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liunal y se redactará el Cuestionario que versa-
rá sobre temas comprendidos en los programase-
de las Escuelas Normales. 

La nò asistencia a dicha reunión hará incu
rrir a los Jueces en la pena de suspensión pro-
Visi@nal de la mitad del sueldo, que será definí-
tiva por quince días, si no acreditan cau
sa legítima a juicio del Rectorado. 

Art . 11. Los opositores deberán acudir puri-
tualmente a los actos en que hayan de tomar 
parte, s e g ú n los llamamientos del Tribunal, so 
pena de exclusión de los ejercicios 

Es,a exclusión será declarada por el Presi
dente ajla media h t r ade haberincurrido el opo
sitor en la falta. 

Soló en los ejercicios orales podrán admitirse 
alegaciones de imposibilidad legítima para con
currir, y en caso de concederlas con fundamen -
t« probado, el Tribufial podrá aplazar la actual 
Ción del aptsi tor a quien afecte la imposibi l i-

Üdad para el últ imo lugar, sin que pueda sus
pender el curso de las ejercicios. 

Art. 17. Los opositores p o d r á n protestar de 
Cualqu ier acto posterior a la constitución del 

ESTSTUTO mmi 
D E L 

O I A G I S T E R I O 

P R I M E R ñ E M S E ñ R h Z n 

TERUEL 
IMP. ©E ANGEL M A L L E N 

1917 
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justificar su imposibilidad para forniar parte4^1 
Tribunal. 

Pasados los quince días, la Sección adminis-
-inativa resolverá las instancias presentadas, ele 
Vará las recusaciones y renuncias a la DirecciqiJ 
general para que ésta sustituya a los Jueces 
que sean precisos pidiendo nuevos nombres a 
los Centros respectivos y una vez recibidas l̂ s 
ócdenes pasará todos los documentos ai Presi
dente del Tribunal: En el caso de que no ¿e 
constituyan estos por falta de los nuevamente 
•nombrados o de los suplentes, la oposición se 
hará ante el Claustro pleno de la Normal, dic-
tándose entonces las instrucciones oportunas. 

Art . 14. El Presidente está obligado a con 
Vocar a los ejercicios de la oposición dentro de 
b s quince días siguientes a l a recepción del 
expediente de oposiciones; enviando el corres
pondiente anuncio a la «Gaceta de Madrid>, f 
convocando a los demás Jueces para tres días 
ames del señalado para el principio delos e jer 
cicios. 

Art" 15. En la reunión previa, a la que sé 
refiere el articulo anterior, se constituirá el Tr i -


